
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Ordena Requerimiento   

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Banco de Bogotá S.A 

Ejecutados: Nuevo Rápido Quindío S.A.S y Otros  

Radicado:  630013103003-2021-00108-00  

 

Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición elevada por el mandatario de la 

organización ejecutante, se observa que a Cristian Villegas 

Guerrero le fue remitido el oficio 0259 del 01-03-2023 a su correo 

electrónico el pasado 06-03-2023 sin que, a esta altura, hubiere 

ofrecido pronunciamiento en relación con la medida que está 

llamado a acatar, razón por la cual se le requerirá en tal sentido. 

 

Respecto de la petición relativa a que se libren el oficio cautelar 

dirigido a Jhon Kennedy Rivera Moreno, se precisa que tal misiva 

ya se extendió y remitió tal y como se aprecia en los PDF 253 y 

254 del expediente, razón por la que se denegará su emisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a Cristian Villegas Guerrero a efectos de 

que se pronuncie frente a la medida cautelar de embargo que le 

fuere comunicada mediante oficio 0259 del 01-03-2023 a su 

correo electrónico el pasado 06-03-2023. 

 

Líbrese oficio con destino al ciudadano requerido.  

 



 
SEGUNDO: DENEGAR la emisión del oficio contentivo de la 

medida cautelar decretada en auto del 20-06-2023 en tanto ya 

fue librado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ   
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